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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
íiban este Boletín, dispondrán que se deje un ejem-
tr en el sitiode costumbre, donde permanecerá hasta

el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.— Ll&vadoa domicilio:trimes-
tre, 15 pesetas; semestre, 30, yun año 60.

Oficiales fuera de Madrid. -Trimestre, 18 pesetas, semes-
tre, 36, y un año, 72. )

PE SETAS

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción
ídem particulares y avisos financieros ..

0,50
1,00
3,00

Particulares.— Tin esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y '«n año, 72; y fuera de
Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de este Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe por Giro Postal.

'
\u25a0

)ficixas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 :-: apartado

i: De nueve y media a una y media y de Ires y inedia a siete y inedia
Número suelto: 5O céntimos ::::::::::::::::.
:::::::::::::::: A particulares: ©O céntimos

Arriba Hispana! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
RODUCCION DE DISPOSICIONES DEL

ESTADO ESPAÑOL
BANDO no ser que por libre convenio con el

propietario del inmueble formalice
contrato de alquiler de su domicilio
actual en. fecha- posterior a la del pre-
sente Bando. Cuando <por cualquier
razón no le fuera posible reintegrarse
a su domicilio primitivo, incluso por
haber sido éste destruido, deberá de
todos modos abandonar el acUial en
el plazo indicado, si no hubiese obte-
nido el contrato de alquiler a que se
ha hecho referencia.

drid, de fecha i.° de los corrientes,
lleva a mi Autoridad, con el previo
conocimiento y aprobación del exce-
lentísimo señor General del Ejército
del Centro, a disponer lo siguiente :

Don Luis de Alarcón de la Lastra,
Teniente Coronel de Artillería yToda la legislación general vigen-

en la España Nacional tiene fuer-
>de obligar, aunque no se publique

Gobernador civil de la provincia,
Hago saber : La imperiosa necesi-

dad-de restablecer en todo detalle una
normalidad en la vida ciudadana de
Madrid, mueve a este Gobierno Cr-
vil a la adopción de medidas urgen-
tes y extraordinarias que restituyan a
sus antiguos hogares á cua¡.ios <>1 en-
gaño o e\ terror arrastraron a una
evacuación, forzosa y que, de otra par-
te, las viviendas de los vecinos y do-
miciliados en la capital qon anterio-
ridad a la gloriosa fecha del 18 de ju-
lia de 1936, sean restituidas a sus le-
gítimos poseedores, haciendo desapa-
recer el lamentable estado de cosas a
que llevó el dominio rojo a la vida
ciudadana de la capital.

i.° Todos los establecimientos co-
merciales o mercantiles de Madrid
deberán 'hallarse abiertos al 'público
desde la fecha ordenada en el Bando
a que se hace referencia, precedién-
dose inmediatamente por sus dueños

éste. Boletín. En esta Sección del
LEtín Oficial se recogen algunas
.las disposiciones vigentes, con el

de facilitar el conocimiento de
fas a los que por haber padecido la
\resión roja no han podido conocer
|" disposiciones publicadas en el
j'Jetfn Oficial del Estado.

o representaciones legítimas a practi-
car la inmediata limpieza de los loca-
les v el restablecimiento del ornato de5.0 Quienes habiten en cas.'is que

no estén terminadas de conslruir, o a
las que no se haya conced do la opor-
tuna licencia para ser alqui'adas, de-
berán abandonarlas en el plazo de

los mismos, en cuanto fuere factibk
bierno Civil de la pro-

vincia de Madrid
a las actuales circunstancias

Por las fuerzas de orden pú

quince días blico y policía se proced
del miércoles, din 12

i, a ¡parur
p los rorrien-

BANDO
Don Luis de Alarcón de la Lastra,

Los porteros, administradores
o propietarios de las casas cuidarán,
bajo su más estrecha y directa res-
ponsabijidad, del cumplimiento de
las prevenciones contenidas en los
tres artículo precedente, con la obli-
gación de formular ante este Gobier-
no Civil las oportunas denuncias por
incumplimiento -de ¡as disposiciones
que quedan señaladas. Igualmente
vienen obligados a cuidar, bajo su
directa y exclusiva responsabilidad,
que el abandono de viviendas p.or sus
actuales moradores, como consecuen-
cia de lo dispuesto en. el Banüo, se
hará sin menoscabo de los
rios u objetos pertenecientes a los. le-
gítimos poseedores o inquiuvios de los

tes, a vigilar cumplimiento de las
disposiciones emanadas en el Bando

Tte. Corone! de Artillería, Goberna-
dor civil de la provincia de Madrid,
Hap-o saber :La realidad ha veni-

En su virtud, y con previo cono-
cimiento y aprobación del Kxcino. se-
ñor General Jefe del Ejército del Cen-
tro, dispongo :

iel día i.° de abrí dando cuenta

-gO sauci :1^,-a. icauuuv.•a probar que, al ser liberado un
itorio, surge inmediatamente a la

el sentimiento religioso, tan

ligado en el alma española, que
pudieron contra él persecuciones
martirios; ipero nada ofende más

\ oído de un católico, o simplemen-
te de una persona digna, que la
blasfemia, palabra soez proferida en
injuria de Dios o de los Santos.

con ¡independencia di
el Rfindo

o dispuesto en
\ntnridad ie las in-

fracciones que se cometan
a mi

3.0 Independientemente de lassan-
iones que en el Bando qel día pri-i.° Toda persona residente a la

fecha de la publicación de este Ban-
do en Madrid o su provincia que no
tuyiese carácter legal de vecino o do-
miciliado en ella el día 18 de julio de
1936, deberá abandonar estos lugares,
reintegrándose a su primitiva y habi-
tual residencia antes del día 25 del
presente mes.

mero se es tablecen, todo' comerciante
que no cumplimentase los extremos
del mismo será sancionado con la
pérdida de lá licencia de apertura de
establecimientos, que le será retirada
por la Autoridad Municipal, sin per-
juicio de la responsabilidad pecunia-
ria que tuviese a bien acordar mi Au-Asimismo, la convivencia social y

máximo esfuerzo, con que todos,
cada cual en su actividad, contribuí-

renacer nacional, exige el mu-
lte respeto al enjuiciar cada uno la

los demás.
fcr ello, en cumplimiento de dispo-

nes vigentes, ordeno y prevengo :
n el territorio de mi mando que-

terminantemente prohibidas la
'•mía y la difamación de las per-

a sean autoridades o particu-
lares, ora se dirijan contra individuos
o contra colectividades. Y serán rá-
pida e inflexiblemente castigados,
conforme a la Ley, aquellos que in-
frinjan lo que dispongo, aun cuando
sean menores de edad, ya que enton-
ces se extenderá la responsabilidad a
sus padres o tuteiares. Mas creo y es-

2.° Para la plena efectividad de !o
prevenido en el apartado anterior se
facilitarán, en los locales de las Comi-
sarías de Vigilancia, y en donde -io

las hubiere, en las Alcaldías, billetes
gratuitos de evacuación, previa justi-
ficación de estar incursos los que -o
soliciten en las prevenciones de este

toridad
Del espíritu de noble patriotismo y

leal colaboración a la Causa Nacio-
nal de las clases mercantiles y comer-
ciantes de Madrid, espero la más es-
trecha asistencia para la efectividad
de las medidas adoptadas.

pisos

7-° El incumplimiento
'

dr> cual-
quiera de las obligaciones señaladas
en cada uno de los artículos anterio-
res será considerado cómo denega-
ción de auxilio a mi autoridad, dán-
dose cuenta de las infracciones que se
cometan, a la Auditoría de Guerra de!
Ejército de Ocupación, a sus efectos.

Madrid, 10 de abril de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Gobernador, Luis

de Alarcon.

Bando
Madrid, 10 de abril de 1939

de la Victoria.—El Gobernador,
Año
LuisTodo propietario, administra-

dor, inquilino o portero de casas que
conociesen' la existencia de personas
a quienes afectando esta disposición
no la cumplimentasen en el plazo pre-
citado, viene obligado a presentar 'a
oportuna denuncia ante mi autoridaa,
siendo responsable solidario de la
sanción que corresponda a los obliga-
dos por lo dispuesto en- el artículo

de Alarcon
(Núm. io)

CIRCULARES
Declaraciones tie cueros

BANDO Una de las finalidades primordia-
les del Comité Sindical del CurtidoDon Luis de Alarcón de iLastra

Teniente Coronel de Artillería y
Gobernador civil de la provincia,
Hasfo saber :

es la de distribuir las primeras mate-
ue son m'pleadas en las fábri-

pero que el espíritu animador de primero cas de curtido Entre ellas destáca-

nuestra cruzada, infiltrándose sin ex-
cepción, me evitará proceder con la
energía que estoy seguro de emplear",

¡legase el caso.
Madrid, 5 de abril de 1939. Año

de la Victoria.—Luis de Alarcón.
(G.—18)

4-° Toda persona o familia que re-
sidiendo legalmente en Madrid o su
provincia a la fecha del 18 de julio
hubiese cambiado de domicilio en ra-
zón de las circunstancias atravesadas,
vendrá obligada, en el plazo de quin-
ce días, a reintegrarse al primitivo,a

necesidad <Í? \u25a0prestar cumph- se ipor su importancia la materia pri-

mientf total a las disposiciones con- ma «cueros vacunos)

tenidas en el Bando del Excmo. señor
General del Primer Cuerpo de Ejérci-

Desde os, p imeros momentos

que ínic

Sindical
> su actuac
procedió a

ón ese Comití
organizar lato, Delegado del Excmo. Sr. General

del Ejército del Centro, para la nor-
malización de la vida civil en Ma-

cogida, administración y saiaje cl<
cueros en todas las provini

los
is espa-
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1936 y 1937, a razón de pesetas 15 nn
por cada cupón, tobre.de impuesto?

El pago de los dividendos anterinl
res se efectuará a partir del día »
contra los cupones números cinco'
seis y siete, en los establecámi e,nta

'
que a continuación se detallan-

Bancos de BILBAO y CENTR.aude Madrid, y sus sucursales; fiAXr'
ÜQ CASTELLANO, en Valladolid"
CRÉDITO NAVARRO, de Pa!'
piona; HIJOS DE MANUElT Rn
DRIGUEZ AGOSTA, en Granada-
BANCO DE CRÉDITO DE ZARAGOZA, en Zaragoza, y IHNCn
DE SANTANDER, en Santander

Quedando facultados Jos citados'establecimientos para, exigir cuantasgarantías crean precisas, a juicio de
los mismos, para acreditar la propie.
dad de los títulos, a tenor de lo dis-
nuesto en el Decreto número 119 dela Junta de Defensa Nacional, inser-
to en el Boletín Oficial el día 22 de
septiembre de 1936 y demás disposi-
ciones oficiales vigentes.

Madrid, ocho de abril de- 1939._ Madrid, ocho de abril de mil nove-
cientos treinta y nueve. Año de h
Victoria.

"
\u25a0#

En la España liberada de an- De 8,5 a 18 kilogramos peso fres-
co, 40 por 100 de 7 a 12 kilogramos
inclusive .peso seco : 4,50 pesetas ki-

logramo peso seco.
De 18,5 a 30 kilogramos peso fres-

co, 40 por 100 de 7 a 12 inclusive ipeso

seco: 4,50 pesetas kilogramo peso

rá el momerito en que empiece a re

eir en esta capital lo dispuesto por e

Ministerio de la Gobernación- sobre
reo-lamentación de comidas en note

lef restaurantes, -etc. Asimismo s

anunciará el momento en que entra

en vigor el subsidio pro combatien

tes, el «Día del plato único» y el «Día

sin postre».
El Gobernador civil,Luis de Alar

con de la Lastra

ñolas
tiguo a organización esta en mar-

una V se ha aprobado como buena y

eficaz. En el inmediato porvenir en
esta provincia se organizará también,

en forma similar, dicha recogida,
administración y. salaje de los cue-

ros- pero interinamente que ello no

se hace, urge que todos los poseedo-
res de cueros vacunos, e igualmente
los de pieles lanares y cabrías o tíé

ría, formulen una declaración
este Comité Sindical, hoy

pudente en Bilbao, plaza Federico

seco
De 30,5 a 40 kilogramos peso fres-

co, 40,5 por 100 de 12 a 16 kilogra-
mos inclusive peso seco : 3,95 pese-
tas kilogramo peso seco.

De 40,5 en adelante peso rresco,

41,5 por 100 de 16 kilogramos en ade-
lante : 3,60 pesetas kilogramo peso
seco.

(G—19)
nonte

Diputación Provincial
glo i\ si-[oyúa, número 1, con. arrt de Madrid

guu
i
' Nombre, apellido, tl< >mu lio v A ello hay que, añadir en las ven-

tas que hayan dé realizarse a los fa-

bricantes de curtidos 12,5 cts. por
kilo para gastos de recogida, admi-
nistración y salaje en los cueros fres-
cos, y 15 cts. por kilo en los cueros

ANUNCIO OFICIAL
iiidai

unos Sección de Fomento

Habiendo sido sustraída gran can-
tidad de -material automóvil, apiso-
nadoras, tanques de riego, material
diverso,- herramientas, etc., pertene-

ciente a esta Corporación, se interesa

de toda .persona que pueda suminis-
trar cualquier dato relacionado con
dichas sustracciones se pasen' por la
Sección de Fomento, sita en la calle
de Velázquez, número 89.

Madrid, 5 de abril de 1939. Año de
ía Victoria.

—
El Jefe de la Sección,

Julián Fernández de Santos.

resco

«. Ahora bien, está terminante-
mente prohibido que se disponga* por
los almacenistas ni de un solo cuero
sin que el Comité Sindical Je ordene
el destino del mismo. La contraven-
ción, de estas disposiciones ipuede ser
objeto de sanción y, además, puede
suscitar la incautación de la mer-

«lantt

cancia ElConsejo de Administración
(A.-3)Las sanciones que se imponen son

dé carácter pecuniario, y comoquiera
que la industria del curtido es de ca-
pital interés para la vida nacional, el

Comité Sindical se halla resuelto a
hacer cumplir por todos los tenedo-
res de cueros las prescripciones que
ñor él han sido dictadas en aras del

elantt
(G.-8)

ícior lados Intereses de obligaciones

AYUNTAMIENTOS Se pone-en conocimiento de los se-
ñores obligacionistas de está Socie-
dad, que en sus vencimientos respec-
tivos han venido satisfaciéndose los
intereses de obligaciones correspon:
dientes a los semestres segundo del
año 1936, primero y segumlu de 193;
y primero y segundo de 193a.

CHAMARTÍN DE LA ROSA
lada

Se pone en conocimiento de los

contribuyentes interesados que, a
partir de la fecha de la publicación
del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, se expondrá
al público, durante quince días, para
oír reclamaciones, la matrícula de
((Tránsito de animales domésticos»,
correspondiente al ejercicio de 1939.

Chamartín de la Rosa, 10 de abril
de 1939. Año de la Victoria.

—
El

Administrador de Rentas, Francisco

tcna

No iludo, pues, que los servicios
le V. E.i dando cumplimiento a la
lubricación en el Hoi.ktín Oficial de
una ñola en la que solicite la decla-
ración de existencias dé pieles vacu-
nas v de toda índole, de los almace-

bu-

Asimismo se hace saber que, a par-
tir del día 17, y previa la autoriza-
ción concedida en su día por el Mi-
nisterio de Hacienda, de acúcelo con
la Ley del 24 de noviembre de 193b,
podrán hacerse efectivos dichos inte-
reses en los Establecimi.-.ft'.ci que a
continuación se detallan :

distas de 'as mismas, han de contri-
huir a que la función y cometido que
nos son peculiares se cumpla de ma-
nera exacta y escrupulosa, favore-
ciendo de esta manera a los fabri-
cantes de curtidos, al Estado y a los

Boj

Aviles
(X.-i) BANCO DE BILBAO y CEN-

TRAL, de Madrid, y sus sucursales.
BANCO CASTELLANO, de Valla-
dolid. CRÉDITO NAVARRO, de
Pamplona. HIJOS DE MAM*
RODRÍGUEZ ACOSTA, de tira-
nada. BANCO DE CREDfiO 1^
ZARAGOZA, de Zaragoza, y BAN-
CO DE SANTANDER, de San-
tander.

invses generales del ipaís.
Dios guarde a V. V.. muchos años.
Bilbao, 5 de abril de 193Q. Año de

Victoria.—El Presidente, Julio
lería MONTE DE PIEDAD

Y CAJA DE AHORROSSua/í
Sindica Excmo. Sr. (¡obernador civil de la

provincia de Madrid. Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 118.012, indis-
tintamente a nombre de don Ramón
Blasco Hernando y doña Concepción
Panivino Laborda, se anuncia
expedido, anulándose la libreta pri-
mitiva, si en el iplazo de quince días,
desde esta Inserción, no hav reclama-

acuerdo con la Jefatura del Ser-
Nacional de Turismo, y hasta

vo aviso, los precios de los hote-
stones y fondas de esta capi-

serán los vigentes en 18 de julio
1936. Sobre estos precios se esta-

El pago, con deducción de mipun-
tos, se hará contra los cupones nú-
meros 32, 33, 34) 35 y 36 de as ex-
presadas obligaciones, quedando »\u25a0

cuitados los citados Establecimien-
tos para exigir cuantas garantías
crean precisas, a juicio de los m'y

mos, a tenor de lo dispuesto en el |>
creto número 119 de la Junta de De-
fensa Nacional, inserto en el BoW*
Oficial del 22 de septiembre de 193°
y demás disposicione*s vigentes.

Madrid, 8 de abril de 1939- An
°

de,ia Victoria.-

ción en contrarioi'crcn las siguientes reducciones Madrid, once de abril de rriil nove-
cientos treimta y nueve. Año de la

educcion general del 15
beneficio de todos los

s litados establecimien- Victoria
os precios de sus dite-
s, exceptuados bebidas,

El Jefe de la Caja
(Firmado.)

(A.~-
nti-s serví

es v istias minerales
de la reducción a que

refiere el párrafo precedente, los
jefes y oficiales del Ejército y

MINERO-SIDERÚRGICA DE PON-
FERRADA, S. A.¡>s tuncionanos cunos que se en-

uentren en Madrid con motivo de la
El Consejo de AdministracW n'

.\u2666\u2666\u2666.............„ i....—:?.::1
Administración del BOLETÍN OFI-

CIAL de la provincia de Madrid

DIVIDENDOSi canit

il, tendrán derecho
por el Ejérci- Se pone en conocimierVto de los se-*

ñores accionistas de esta Sociedad,
que durante las. anteriores anormales
circunstancias se puso al cobro el di-videndo cuyo reparto fue acordadopor la Junta general de é Accionistasdel día 28 do abril de 1936, a razón

'\u25a0 Pesetas 4,725 por cupón, después
\u25a0•'<\u25a0 deducidos los impuestos torres-iHundientes.

sobre
:i otra

>nrtado prime-
I(K>

servicios a la carta no estar Los susc'riptores que como We*
figuraban el día 18 de julio de 19$.
deberán poner en conocimiento a
<'sta Administración, en él pl*z0 m>i
breve posible, las señas de sus »«'"
vos domicilios, si es que éstos no s°
los mismos que los que tuvieran
aquella fecha, a los fines de repf t0.
. Madrid, 8 de abril de 1939-- M°
la Victoria.í:::::::::::::::;;;.............;..;;.;;;::::::::^'-"

IMPRENTA"PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 9

TELÉFONO 532O2

esta (lisposu-ii)n

denuncias referentes a las
re>H-nit orden

s <lt ruchas iecesa

is oticina
el S. l'urisni Aamismo se hace saber que con

anterioridad a la liberación de esta
\u25a0 ap«al por nuestro glorioso Ejército

1 Consejo de Administración tomó
2 *fTe^ cíW™ fechas los acuerdos*

abrir el pago de los dividendos a<«enta de los beneficios de los años

denuncia con

setas. Los autores d<
on multa h.i--

sas serán sancionados8.35
el mismo rigor

\u25a0eso seco
echa oportuna se «nuncia-


